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Ambato, 11 de septiembre de 2009 A 

Oficio EJSA 0303-2009 AD 

Señora Doctora 

Leonor Holguín 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art: 21 de la Ley de 

Compañías y una vez registrado en el respectivo Libro de -Socios y Participaciones 
ajunto se servirá encontrar una copia de la escritura de=cesión de participaciones de la 
COMPAÑÍA FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS FERRODOMINGUEZ 
CIA. LTDA, para el archivo correspondiente. 

CEDENTE C.C. 

Mauricio Fernando Domínguez Áraque 180180260-2 
Verónica Alexandra Castro Oñate 180334060-1 
Ana María Araque Montero 180051475-2 

CESIONARIOS C.C. 

Ricardo Julián Domínguez Araque 180180262-8 
Edmundo Roberto Domínguez Araque 180170363-6 

No. PARTICIPACIONES TRANSFERIDAS: 

- Los cónyuges Mauricio F. Domínguez A. y Verónica A. Castro O, transfieren 500 
participaciones, 

- —Laseñora Ana M. Araque M. transfiere 500 participaciones 

VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION: 

Un dólar cada una (1,00 USD). 

    

VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES: reg C nano nrr cocinan 
—5 morenos z IZ D ES Ch» 

Mil dólares americanos (1.000,00 USD). fecha: 1 5 SEl. 2009 

  

Edificio Clantour, calle Castillo y Sucre, oficina 302-303, telefax 032 821034 

Ambato- Ecuador 
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Dra. Julissa L. Salinas M. Dr. Ángel Llamuca C. 

A Las personas citadas. tanto los Cedentes como los Cesionarios son de nacionalidad 
a É Egtoriana. 
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    Edificio Clantour, calle Castilla y Sucre. oficina 302-303, telefax 052 821034 
Ambato- Ecuador 
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Dr, RKERHAN SALTA, 
*. E 

e NOTARIO STi 

tucra TESCRAORA A Te 8277 

DE: CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADO POR: LOS CÓNYUGES MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ 

ARAQUE y VERONICA ALEXANDRA CASTRO OÑATE y ANA MARIA ARAQUE 

MONTERO. 

A FAVOR DE: RICARDO JULIAN DOMINGUEZ ARAQUE y EDMUNDO ROBERTO 

, DOMINGUEZ ARAQUE 

CUANTÍA: $2,000.00 USD. 

  

COPIAS: 

ICONO RODOCODODOCODONODODOCODOVODODOK 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

Miércoles dos de Septiembre del dos mil nueve. Ante mí, DOCTOR HERNÁN 

RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón; comparecen 

los cónyuges MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ ARAQUE y VERONICA 

ALEXANDRA CASTRO OÑATE, la señora ANA MARIA ARAQUE MONTERO, 

1



casada, pero disuelta la sociedad conyugal, según documento que se adjunta; y por 

otra parte los señores RICARDO JULIAN DOMINGUEZ ARAQUE; casado, y 

EDMUNDO ROBERTO DOMINGUEZ ARAQUE, casado; los comparecientes 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, legalmente capaces de 

lo que doy fe; y, encontrándose. presentes, me solicitan que se eleve a escritura 

pública, la minuta que es del tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de Cesión de 

Participaciones, de la Compañía FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANO 

FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA., de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura, por una parte y en calidad de cedentes, los cónyuges: MAURICIO 

FERNANDO DOMINGUEZ ARAQUE y VERONICA ALEXANDRA CASTRO OÑATE y 

la señora ANA MARÍA ARAQUE MONTERO; y por otra parte y en calidad de 

Cesionarios los señores: RICARDO JULIAN DOMINGUEZ ARAQUE y EDMUNDO 

ROBERTO DOMINGUEZ ARAQUE, de estado civil casados; todos los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, 

ecuatorianos, casados, aunque la señora ANA MARIA ARAQUE MONTERO tiene 

disuelta la sociedad conyugal, mediante sentencia dictada por el Juez Segundo de lo 

Civil de Ambato, con fecha veintidós de agosto de mil novecientos noventa y siete, 

debidamente marginada en el Acta de matrimonio con fecha tres de septiembre de 

mil novecientos noventa y siete, cuya copia se agrega como documento habilitante, 

legalmente capaces sin impedimento para celebrar esta escritura, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS FERRODOMINGUEZ CIA. 

LTDA., se constituyó con domicilio en la ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mediante escritura pública, celebrada el trece de mayo de mil  



coa A . 4 0 e 

E 
os y TA oa 

Bocre 11-28 y ue. o ai 
novecientos noventa y siete, ante la Notaria Primera del cantón "Ambato, Dra. Helen 

Rubio Recaro, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el diez de junio 

de mil novecientos noventa y siete, bajo el número doscientos sesenta y uno (261).- 

b) Mediante escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

celebrada el día veintiocho de noviembre del dos mil, celebrada ante la Notaria 

Primera del cantón Ambato, Dra. Helen Rubio Lecaro, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, con fecha veintidós de diciembre del dos mil, 

bajo el número quinientos veintinueve (529), mediante la cual, la Compañía aumentó 

su capital a DOS MIL DOLARES AMERICANOS, dividido en dos mil participaciones 

de un dólar cada una.- Cc) Mediante escritura pública de Transferencia de 

Participaciones, celebrada el día veintisiete de enero de dos mii cuatro, ante la 

SN Notaria Primera del cantón Ambato Dra. Helen Rubio Lecaro, debidamente 
7 AS     

   

  

rginada en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el dos de febrero de dos mil 

atro, los cónyuges Santiago Geovanny Domínguez Araque e Ivonne Tatiana 

Echeverría Castro, ceden en venta a favor de la señora Ana María Araque Montero, 

las participaciones que poseen en la Compañía FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA.- d) 

La Junta Universal de Socios de la Compañía FERRETERIA DOMINGUEZ 

HERMANOS FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA., celebrada el día martes veinticinco 

de agosto de dos mil nueve, con el voto unánime del capital social y pagado, 

autorizó a los señores cónyuges MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ ARAQUE y 

VERONICA ALEXANDRA CASTRO OÑATE y a la señora ANA MARIA ARAQUE 

MONTERO para que transfieran el cien por ciento (100%) de sus participaciones 

que poseen en la Compañía FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA., a favor de los 

señores RICARDO JULIAN DOMINGUEZ ARAQUE y EDMUNDO ROBERTO 

DOMINGUEZ ARAQUE.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-



Con los antecedentes expuestos, los cónyuges los señores cónyuges MAURICIO l, 

FERNANDO DOMINGUEZ ARAQUE y VERONICA ALEXANDRA CASTRO OÑATE y o | 

a la señora ANA MARIA ARAQUE MONTERO ceden en venta 1.000 participaciones A 

que poseen en la Compañía FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA., de la / 

manera: a) Los cónyuges MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ ARAQUE" y p 

VERONICA CN OÑATE ceden al 7 RICARDO JULIAN | 

DOMINGUEZ ARAQUEÁa cantidad de 500 participacionesYequivalentes al 25 % del l a 

  capital social de la Compañía, con todos los De inherentes a las mismas.- b) 

La señora ANA MARIA ARAQUE MONTERO£ede al señor EDMUNDO ROBERTO 
nm 

DOMINGUEZ ARAQUEf la cantidad de .500 barticipaciones/ equivalentes al 25 % 

del capital social de la Compañía; con todos los derechos inherentes a las mismas.- 

CUARTA.- ACEPTACION.- Los cónyuges MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ 

ARAQUE y VERONICA ALEXANDRA CASTRO OÑATE, manifiestan su expreso 

consentimiento de ceder en venta sus 500 participaciones de la manera detallada en 

el literal a) de la cláusula anterior y la señora ANA MARIA ARAQUE MONTERO, 

manifiesta su expreso consentimiento de ceder en venta sus 500 participaciones de 

la manera detallada en el literal b) de la cláusula anterior.- Así mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 

contrato, por lo que el nuevo Cuadro de Integración de Capital queda de acuerdo al 

cuadro que se “adjunta como documento habilitante.- QUINTA.- PRECIO.- El precio 

de la transferencia de las participaciones, objeto de este contrato es el nominal, en 

- dólares americanos pagados de contado, suma que los Cedentes declaran haberla 

recibido por parte de los Cesionarios, a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACIC    N.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener, que de la presente Escritura de Cesión, se siente razón al margen de la   inscripción en el Registro Mercantil del cantón Ambato, referente a la constitución, 
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así como al margen de la ao 26 A de constitución.- OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el Certificado del Representante de 

la Compañía, con el que se acredita que la Junta Universal de Socios con el 

consentimiento unánime del capital socíal, autoriza a los socios comparecientes para 

que transfieran el cien por ciento (100%) de las participaciones que poseen en la 

Compañía FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA., a favor de los Cesionarios en este 

contrato; Acta de la Junta Universal de Socios y Cuadro de Integración de Capita!.- 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

completa validez de este instrumento.- f) Dr. Luis Fernando Suárez P.- ABOGADO. - 

Matrícula 313 C.A.T.-Hasta aquí la minuta.- La misma que queda elevada a 

escritura pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y leída 

€ 
EL Car o le fue, por mí el Notario íntegramente y en alta voz esta escritura a las 

a 

   ual doy fe.- Me presentaron sus cédulas de ciudadanía, que en foto-copias, se 

( agregan a la matriz, para que formen parte integrante de la misma.- 

  

MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ ARAQUE 

CO: Ago (80 260-2 

 



    

AÑA MARIA ARAQUE MONTERO 
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ZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 13 de Mayo de 1997, folio 

1787 vuelta, tomé nota de la cesión de participaciones de la compañía 

FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA. Otorgada por señores Mauricio Fernando 

Domínguez Araque y Verónica Alexandra Castro Oñate así como de Ana María 

Araque Montero a favor de los señores Ricardo Julian y Edmundo Roberto 

Domínguez Araque.- Ambato, 4 de Septiembre del 2009.- 

LA NOTARIA.- 

Po) N 
2d Alt |     

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 0261 del Registro Mercantil de Junio 10 

de 1.997, de la Compañía FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANO 

FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

indicada en la presente Escritura.- Que se archiva.- Ambato Septiembre 07 del 2.009.- 

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL, DEL CANTON AMBATO 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
CESION DE PARTICIPACIONES 
[FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA.     
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Dr. Luis F. Suárez P. Dra. Julissa Salinas M. 

Dr. Ángel Llamuca C. 
  

FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

ING. EDMUNDO ROBERTO DOMINGUEZ ARAQUE. con cédula de ciudadania No. 

180170363-6, en calidad de Gerente de la Compañía FERRETERIA DOMINGUEZ 
HERMANOS FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA.,, y para efectos de lo dispuesto en el 
Art. 13 de la Ley de Compañías vigente, en legal forma CERTIFICO: 

Que la Junta Universal de Socios celebrada el día martes 25 de agosto de 2009 y con la 
presencia del cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía, resolvió por 
unanimidad: 

1.- Autorizar a los cónyuges MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ ARAQUE y 
VERONICA ALEXANDRA CASTRO OÑATE para que cedan al señor RICARDO 
JULIAN DOMINGUEZ ARAQUE, la cantidad de 500 participaciones, equivalentes al 
25 % del capital social de la Compañía; con todos los derechos inherentes a las mismas 

2.- Autorizar a la señora ANA MARÍA ARAQUE MONTERO, para que ceda al señor 

EDMUNDO ROBERTO DOMINGUEZ ARAQUE. la cantidad de 500 participaciones. 

equivalentes al 25 % del capital social de la Compañía; con todos los derechos 
inherentes a las mismas 

3.- Aceptar por unanimidad del cien por ciento (100%) del capital social de la 
Compañía. para que se ceda y transfiera dichas participaciones en la forma dispuesta en 
los numerales anteriores.     

de agosto de 2009. 

  

  

Edificio Clantour, calle Castillo y Sucre, oficina 302-303, telefax: 032 821034 

Ambato-Ecuador 
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ACTA DE LA: JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, República del Ecuador. hoy día martes 25 de agosto de 2009, a 
las diez horas en el local de la Compañía ubicado en la Av. 12 de Noviembre No. 061 y 
Abdón Calderón, de esta ciudad de Ambato, se reúnen todos los socios de la Compañía 
FERRETERIA DOMINGUEZ HERMANOS FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA., con 
el objeto de celebrar una Junta Universal de Socios, bajo la Presidencia del señor 
Mauricio Fernando Domínguez Araque, en su calidad de Presidente titular de la 
Compañía, actúa como secretario el Ing. Edmundo Roberto Domínguez Araque, en su 

calidad de Gerente titular de la Compañía. 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL 
FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA. 

SOCIO No. PARTICIPACIONES 
Ana María Araque Montero 500 

Edmundo Roberto Domínguez Araque 500 
- Mauricio Fernando Domínguez Araque 500 
Ricardo Julián Dominguez Araque 500 
TOTAL 2000 

Constancia del Quórum.- Secretaría informa que los Socios asistentes a la junta 
Universal, constituyen un capital social que corresponde al 100% del capital social de la 
Compañía y que por lo tanto existe quórum estatutario y legal para que se celebre esta 

Junta Universal de Socios y además los socios han aceptado por unanimidad y 

constituirse en junta General universal y han aceptado además, los puntos a tratarse en 

pa presente Junta. es decir: 

var ORDEN DEL DIA 

  

OMINGUEZ ARAQUE y VERONICA ALEXANDRA CASTRO OÑATE y por 
parte de la señora ANA MARIAARAQUE MONTERO .- En este punto toma la 

palabra el señor Mauricio Fernando Domínguez Araque quien manifiesta que por 
razones personales. le es imposible seguir siendo socio de la Compañía 
FERRODOMINGUEZ CIA. LT'DA.. y por lo tanto solicita a la Junta la autorización 
para poner a disposición de los señores socios sus participaciones. 

De la misma mancra, la señora Ana María Araque Montero, manifiesta que también, por 
razones personales. le es imposible seguir siendo socia de la Compañía 

FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA.,, y por lo tanto solicita también a la Junta la 
autorización para poner a disposición de los señores socios sus participaciones. 

Luego toma la palabra los señores RICARDO JULIAN DOMINGUEZ ARAQUE y 

EDMUNDO ROBERTO DOMINGUEZ ARAQUE, quienes manifiestan que ellos al 

  

Edificio Clantour, calle Castillo y Sucre, oficina 302-303, telefax: 032 821034 
Ambato-Ecuador 
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Dr. Luis F. Suárez P. Dra. Julissa Salinas M. 

Dr. Ángel Llamuca C. 
  

ser socios de la Compañía FERRODOMINGUEZ CIA. LTDA. quieren comprar las 
participaciones de los socios cedentes. 

RESOLUCION 2009-0001 
Con estos antecedentes. la Junta Universal de Socios, resuelve por unanimidad aprobar 

la Cesión de Participaciones por parte de los señores Mauricio Fernando Domínguez 
Araque y Ana María Araque Montero a favor de los señores Ricardo Julián Domínguez 
Araque y Edmundo Roberto Domínguez Araque, de la siguiente manera: 

c) Los cónyuges MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ ARAQUE y 
VERONICA ALEXANDRA CASTRO OÑATE ceden en venta al señor 
RICARDO JULIAN DOMINGUEZ ARAQUE, la cantidad de 500 
participaciones, equivalentes al 25 % del capital social de la Compañía; con 
todos los derechos inherentes a las mismas 

d) La señora ANA MARÍA ARAQUE MONTERO, cede en venta al señor 
EDMUNDO ROBERTO DOMINGUEZ ARAQUE, la cantidad de 500 
participaciones, equivalentes al 25 % del capital social de la Compañía; con 
todos los derechos inherentes a las mismas. 

Aprobación del Acta.- Luego de haberse resuelto los puntos materia del orden del día, la 
Presidencia declara un receso para redactar el acta. 

    

Reinstalada la sesión, a las once horas y treinta minutos y leída que les fue el actyx 
socios la aprueban y ratifican en todas sus partes, para constancia de lo cual, la/Airmán 
en unidad de acto. 

   
    4. Araque MÉ rtero 7 

CC. ¡foos/47S-2 

  

Mauricio F. Domínguez A. J. Domínguez A. 
C.C. 130180 60-12 C.C. 3-0/Bo262-Y 

  

Edificio Clantour. calle Castillo y Sucre, oficina 302-303. telefax: 032 821034 
Ambato-Ecuador 
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